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Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal

LEY Nº 27651

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE FORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y LA
MINERÍA ARTESANAL

Artículo 1.- Objeto de la ley

La presente Ley tiene por objeto introducir en la legislación minera un marco legal que
permita una adecuada regulación de las actividades mineras desarrolladas por
pequeños productores mineros y mineros artesanales, propendiendo a la
formalización, promoción y desarrollo de las mismas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación de la ley

La pequeña minería y la minería artesanal son actividades que se sustentan en la
utilización intensiva de mano de obra que las convierten en una gran fuente de
generación de empleo y de beneficios colaterales productivos, en las áreas de
influencia de sus operaciones que generalmente son las más apartadas y deprimidas
del país, constituyéndose en polos de desarrollo, por lo que resulta necesario
establecer una legislación especial sobre la materia. La pequeña minería y la minería
artesanal, las cuales comprenden las labores de extracción y recuperación de
sustancias metálicas y no metálicas, del suelo y subsuelo, desarrollándose en forma
personal o como conjunto de personas naturales o jurídicas que buscan maximizar
ingreso de subsistencia. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1040,
publicado el 26 junio 2008, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación de la Ley

La minería artesanal es una actividad de subsistencia que se sustenta en la utilización
intensiva de mano de obra que la convierte en una gran fuente de generación de
empleo y de beneficios colaterales productivos en las áreas de influencia de sus
operaciones, que generalmente son las más apartadas y deprimidas del país,
constituyéndose en polos de desarrollo, por lo que resulta necesario establecer una
legislación especial sobre la materia.
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La pequeña minería es la actividad minera ejercida a pequeña escala, dentro de los
límites de extensión y capacidad instalada de producción y/o beneficio establecidos
por el artículo 91 de la Ley General de Minería. La presente ley brinda a la pequeña
minería un régimen promocional con el fin de fortalecer su desarrollo a nivel nacional,
con el consiguiente empleo de mano de obra local y mejora de las condiciones de vida
de las poblaciones aledañas.

La pequeña minería y la minería artesanal comprenden las labores de extracción y
recuperación de sustancias metálicas, no metálicas así como de materiales de
construcción, del suelo y subsuelo, desarrollándose únicamente por personas
naturales, o conjunto de personas naturales, o personas jurídicas conformadas por
personas naturales.

Están comprendidas también las labores descritas que sean desarrolladas por las
cooperativas mineras y/o centrales de cooperativas mineras que, a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley, se encuentren conformadas por otras cooperativas
mineras y/o centrales de cooperativas mineras, siempre que hayan sido constituidas
sin propósito de lucro, con el fin de procurar mediante el esfuerzo propio y la ayuda
mutua de sus miembros, el servicio inmediato de éstos y el mediato de la comunidad,
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley General de
Cooperativas, aprobado por Decreto Supremo Nº 074-90-TR.”

Artículo 3.- Mención al Texto Único Ordenado

Cuando en la presente Ley se mencione “La Ley”, se entenderá el Texto Único
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-
EM, del 2 de junio de 1992.

Artículo 4.- Rol de promoción y protección del Estado

Sustitúyese el numeral III del Título Preliminar de la Ley por el siguiente texto:

“III. El Estado protege y promueve la pequeña minería y la minería artesanal, así como
la mediana minería, y promueve la gran minería.”

Artículo 5.- Solicitud y autorización de operación

Agrégase como último párrafo del Artículo 18 de la ley el siguiente texto:

“El conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico-químicos que realizan los
productores mineros artesanales para extraer o concentrar las partes valiosas de un
agregado de minerales y/o para purificar, fundir o refinar metales, no se encuentran
comprendidos en el alcance del presente Título, para su realización sólo será
necesaria la solicitud acompañada de información técnica y una Declaración de
Impacto Ambiental suscrita por un profesional competente en la materia. La
autorización correspondiente será expedida por la Dirección General de Minería.”

Artículo 6.- De los niveles de producción

Sustitúyese el segundo párrafo del Artículo 38 de la Ley por el siguiente texto:

“La producción no podrá ser inferior al equivalente en moneda nacional a US$ 100.00
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por año y por hectárea otorgada, tratándose de sustancias metálicas, y del equivalente
en moneda nacional a US$ 50.00 por año y por hectárea otorgada tratándose de
sustancias no metálicas. En el caso de pequeños productores mineros la producción
no podrá ser inferior al equivalente en moneda nacional a US$ 50.00 por año y por
hectárea otorgada sea cual fuere la sustancia. Para el caso de productores mineros
artesanales la producción no podrá ser inferior al equivalente en moneda nacional a
US$ 25.00 por año y por hectárea otorgada sea cual fuere la sustancia.”

Artículo 7.- Del derecho de vigencia

Sustitúyese el tercer párrafo del Artículo 39 de la Ley por el siguiente texto:

“Para los pequeños productores mineros, el Derecho de Vigencia es de US$ 1.00 o su
equivalente en moneda nacional por año y por hectárea solicitada u otorgada. Para los
productores mineros artesanales el Derecho de Vigencia es de US$ 0.50 o su
equivalente en moneda nacional por año y por hectárea solicitada u otorgada.”

Artículo 8.- De los pagos por penalidades

Sustitúyese el Artículo 40 de la Ley por el siguiente texto:

“Artículo 40.- En caso de que no se cumpliese con lo dispuesto en el Artículo 38, a
partir del primer semestre del sétimo año computado desde aquel en que se hubiere
otorgado el título de concesión minera, el concesionario deberá pagar una penalidad
de US$ 6.00 o su equivalente en moneda nacional por año y por hectárea, hasta el
año en que cumpla con la producción mínima anual. En el caso de los pequeños
productores mineros, la penalidad será US$ 1.00 o su equivalente en moneda nacional
por año y por hectárea, hasta el año en que cumpla con la producción mínima anual.
En el caso de los productores mineros artesanales, la penalidad será de US$ 0.50 o su
equivalente en moneda nacional por año y por hectárea, hasta el año en que cumpla
con la producción mínima anual.

Si continuase el incumplimiento a partir del duodécimo año, la penalidad será de US$
20.00 o su equivalente en moneda nacional por año y por hectárea. Para el pequeño
productor minero la penalidad, a partir del duodécimo año, será de US$ 5.00 o su
equivalente en moneda nacional por año y por hectárea. Para el productor minero
artesanal la penalidad, a partir del duodécimo año, será de US$ 3.00 o su equivalente
en moneda nacional por año y por hectárea.

La penalidad correspondiente deberá pagarse junto con el Derecho de Vigencia y
acreditarse en la misma oportunidad de su pago.”

Artículo 9.- Pago de multas

Sustitúyese el tercer párrafo del Artículo 50 de la Ley por el siguiente texto:

“Las multas no serán menores de cero punto uno por ciento (0.1%) de una (1) UIT, ni
mayores de quince (15) UIT, según la escala de multas por infracciones que se
establecerá por Resolución Ministerial. En el caso de los pequeños productores
mineros el monto máximo será de dos (2) UIT, y en el caso de productores mineros
artesanales el monto máximo será de una (1) UIT.”
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Artículo 10.- Estratificación de la pequeña minería y la minería artesanal

Sustitúyese el Artículo 91 de la Ley por el siguiente texto:

“Artículo 91.- Son pequeños productores mineros los que:

1. Posean por cualquier título hasta dos mil (2,000) hectáreas, entre denuncios,
petitorios y concesiones mineras.

2. Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción y/o beneficio de
350 toneladas métricas por día, con excepción de materiales de construcción, arenas,
gravas auríferas de placer, metales pesados detríticos en que el límite será una
capacidad instalada de producción y/o beneficio de hasta tres mil (3,000) metros
cúbicos por día.

Son productores mineros artesanales los que:

1. En forma personal o como conjunto de personas naturales o jurídicas se dedican
habitualmente y como medio de sustento a la explotación y/o beneficio directo de
minerales, realizando sus actividades con métodos manuales y/o equipos básicos.

2. Posean por cualquier título hasta un mil (1,000) hectáreas, entre denuncios,
petitorios u concesiones mineras; o hayan suscrito acuerdos o contratos con los
titulares mineros según lo establezca el Reglamento de la presente Ley.

3. Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción y/o beneficio de
25 toneladas métricas por día, con excepción de los productores de materiales de
construcción, arenas, gravas auríferas de placer, metales pesados detríticos en que el
límite será una capacidad instalada de producción y/o beneficio de hasta doscientos
(200) metros cúbicos por día.

La condición de pequeño productor minero o productor minero artesanal se acreditará
ante la Dirección General de Minería mediante declaración jurada bienal”.(*)

(*) Confronar con el Artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1040, publicado el 26
junio 2008.

Artículo 11.- Del acuerdo o contrato de explotación

Una vez logrado el acuerdo o contrato de explotación entre el minero artesanal y el
titular del derecho minero, el Ministerio de Energía y Minas ayudará al minero
artesanal en una labor tutelar de fortalecimiento orientada a su consolidación
empresarial, por un período no mayor a dos años, que cubra los siguientes aspectos:

1. Capacitación tecnológica operativa y de administración tendiente a lograr una
explotación racional del yacimiento.

2. Canalización de información procedimental administrativa que permita al minero
artesanal hacer uso de las oportunidades que pudieran surgir y las que la presente Ley
otorga. Para tal efecto el Ministerio de Energía y Minas deberá contar con un Registro
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de Productores Mineros Artesanales.

3. Facilitar los contactos con los proveedores y clientes más convenientes, tanto
locales como externos.

4. Facilitar el acceso directo del minero artesanal a los insumos de producción, que
son materia de control especial por parte del Estado.

5. Asesoría para la identificación de fuentes de financiamiento. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1040,
publicado el 26 junio 2008, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 11.- Participación de los Gobiernos Regionales”

Los Gobiernos Regionales a través de sus Direcciones Regionales de Energía y
Minas, o quien haga sus veces, propiciarán la formalización del acuerdo o contrato de
explotación entre el productor minero artesanal y el titular del derecho minero.
Asimismo, los Gobiernos Regionales cumplen una función tutelar con respecto a los
productores mineros artesanales, en los siguientes aspectos:

1. Procurando su capacitación tecnológica operativa y de administración, a fin de
lograr una explotación racional del yacimiento. Para su efectivo cumplimiento se
gestionará la suscripción de convenios de colaboración con las Universidades y/u
otras Instituciones Técnicas o Tecnológicas que brinden apoyo en la formación de los
productores mineros artesanales.

2. Orientando al productor minero artesanal respecto de sus derechos y obligaciones,
así como respecto de los procedimientos administrativos aplicables.

3. Facilitando información sobre proveedores y clientes adecuados, sean éstos locales
o externos.

4. Facilitando la información que le permita acceder a los insumos de producción que
son materia de control especial por parte del Estado.

5. Asesorando en la identificación de fuentes de financiamiento y de comercialización .

El Ministerio de Energía y Minas mediante la suscripción de Convenios, y de acuerdo a
su disponibilidad presupuestal, podrá prestar apoyo y/ o colaboración a los Gobiernos
Regionales, en las acciones de promoción, mediación, fortalecimiento y consolidación
de la pequeña minería y minería artesanal, que ejecutan los Gobiernos Regionales."

Artículo 12.- Del beneficio de estabilidad tributaria

Sustitúyese el Artículo 92 de la Ley por el texto siguiente:

“Artículo 92.- Los pequeños productores mineros, incluyendo los productores mineros
artesanales, podrán acogerse a lo dispuesto en los Artículos 78, 79 y 80 de la presente
Ley, si invierten al menos el equivalente en moneda nacional a US$ 500,000.00
tratándose de pequeños productores mineros y US$ 50,000.00 tratándose de
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productores mineros artesanales.”

Artículo 13.- Sanciones pecuniarias

Las escalas de multas y penalidades que se aplicarán en caso de incumplimiento a las
disposiciones contenidas en la Ley, así como en sus Reglamentos, deberán
contemplar un tratamiento especial para los pequeños productores mineros y
productores mineros artesanales, no pudiendo exceder en el caso de sanciones
pecuniarias de dos (2) UIT y una (1) UIT, respectivamente. Tratándose de accidentes
fatales, las multas serán hasta de cinco (5) UIT para pequeños productores mineros y
hasta tres (3) UIT tratándose de productores mineros artesanales.

Igual tratamiento especial deberá observarse en la fijación de las tasas de los Textos
Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) del sector.

Artículo 14.- Sostenibilidad y fiscalización

Siendo rol del Estado la supervisión del aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales, las actividades de los pequeños productores mineros y productores mineros
artesanales serán fiscalizadas, a partir del segundo año de vigencia de la presente
Ley, directamente por los funcionarios del Sector de Energía y Minas, sin que dichos
titulares estén afectos al pago de arancel al que se refiere la Ley Nº 27474, Ley de
Fiscalización de las Actividades Mineras. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1040,
publicado el 26 junio 2008, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 14.- Sostenibilidad y fiscalización”

Los Gobiernos Regionales tienen a su cargo la fiscalización, sanción y demás
facultades que les han sido transferidas en el marco del proceso de descentralización,
de quienes ejercen actividad minera dentro de los rangos de capacidad instalada de
producción y/o beneficio y/o extensión previstos en el artículo 91 del Texto Único
Ordenado de la Ley General de Minería, se encuentren o no acreditados como
pequeños productores mineros o productores mineros artesanales ante la Dirección
General de Minería.

La formalización y demás acciones que correspondan respecto de la minería informal
también están a cargo de los Gobiernos Regionales."

Artículo 15.- Estudios de impacto ambiental

Para el inicio o reinicio de actividades, los pequeños productores mineros y
productores mineros artesanales estarán sujetos a la presentación de Declaración de
Impacto Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, según sea su caso,
para la obtención de la Certificación Ambiental referida en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. La declaración o estudio que
deban presentar los pequeños productores mineros y los productores mineros
artesanales no requerirán estar suscritos por un auditor ambiental registrado, bastará
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para el efecto la suscripción del o los profesionales competentes en la materia.

La Declaración o Estudio de Impacto Ambiental, deberá contener la identificación de
los compromisos ambientales y sociales individuales o colectivos, según sea la
naturaleza de éstos.

Artículo 16.- Plan de Desarrollo de la Minería Artesanal

El Ministerio de Energía y Minas, a través de sus órganos competentes y los
organismos públicos descentralizados del sector, elaborará el Plan de Desarrollo de la
Minería Artesanal que deberá comprender, entre otras, las siguientes actividades:

1. En áreas mineras catastradas de propiedad del Estado, promoverá y facilitará el
otorgamiento del derecho minero a los mineros artesanales que se encuentren
realizando explotación minera en dichas áreas.

2. En áreas mineras catastradas debidamente tituladas en favor de mineros formales,
el Ministerio de Energía y Minas asumirá un rol de intermediario para facilitar e
impulsar la adopción de los mecanismos legales pertinentes para llegar al acuerdo de
explotación, que contenga condiciones aceptables para ambas partes en toda el área
titulada o en parte de ella.

3. Encargar al INGEMMET la formulación anual de un plan de apoyo a la Pequeña
Minería, relacionado con análisis de muestras y promoción de los proyectos mineros
presentados por los pequeños productores mineros y productores mineros
artesanales. Dichos servicios serán materia de un tratamiento especial en la fijación de
los montos de los pagos correspondientes que deban realizar los beneficiarios de los
mismos.

Artículo 17.- Participación de las Direcciones Regionales de Energía y Minas

Las acciones de fortalecimiento y consolidación establecidas en el artículo anterior,
podrán ser ejecutadas a través de las respectivas Direcciones Regionales de Energía
y Minas.

Las acciones de fiscalización de las actividades mineras realizadas por los productores
mineros artesanales, incluyendo las de sanciones y multas, son de competencia de las
Direcciones Regionales de Energía y Minas, de conformidad con la Ley de
Fiscalización de las Actividades Mineras y sus normas reglamentarias. Lo resuelto por
la Dirección Regional de Minería podrá ser impugnado ante la Dirección General de
Minería.

Lo resuelto por la Dirección General de Minería podrá ser impugnado mediante
Recurso de Revisión ante el Consejo de Minería quien resolverá en última instancia
administrativa.(*)

(*) Artículo derogado por el Artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1040, publicado
el 26 junio 2008.

Artículo 18.- Programas de Adecuación y Manejo Ambiental

Los pequeños productores mineros, productores mineros y productores mineros
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artesanales que a la fecha de la publicación de la presente Ley, no cuenten con
Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental,
deberán presentar ante la Dirección de Asuntos Ambientales, en el plazo máximo de
un año, el respectivo Programa de Adecuación y Manejo Ambiental en donde se
detallarán los compromisos de remediación, adecuación e inversión y calendario de
obras.

El mencionado programa podrá ser realizado para operaciones que involucren uno o
más pequeños productores mineros o productores mineros artesanales cuando las
condiciones de explotación y la ubicación geográfica de la misma así lo permita.

El Programa de Adecuación y Manejo Ambiental deberá contener la identificación de
los Compromisos Ambientales y Sociales individuales y colectivos, según la naturaleza
de éstos. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 28073, publicada el 26-09-2003,
por única vez establécese hasta el 31-12-2003, el plazo de presentación exigido a
los pequeños productores mineros y productores mineros artesanales ante la
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas, los
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) o Programa de Adecuación de Manejo
Ambiental (PAMA) que correspondan, a que se refiere el presente Artículo.

Artículo 19.- Responsabilidad ambiental

Las partes que suscriben el Contrato o Acuerdo de Explotación Minera responden
solidariamente por los daños causados al ambiente conforme a la legislación vigente.

El incumplimiento de las normas ambientales comprobadas por la autoridad minera
constituirá causal de resolución del Contrato o Acuerdo de Explotación Minera a que
se refiere el Artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 20.- Responsabilidad en materia de seguridad e higiene minera

El incumplimiento comprobado por la autoridad minera de las normas en materia de
seguridad e higiene minera, ocurridas dentro del área identificada en el Contrato o
Acuerdo de Explotación son de responsabilidad del Productor Minero Artesanal.

“Artículo 21.- Calificación de Pequeño Productor Minero y Minero Artesanal de la
minería no metálica”

En el caso de los mineros de sustancias no metálicas y de materiales de construcción,
se considerarán Pequeños Productores Mineros o Productores Mineros Artesanales,
en caso que cumplan los requisitos indicados en los numerales 1) y 3) del artículo 91
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado por Decreto
Supremo Nº 014-92-EM.” (*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1040,
publicado el 26 junio 2008.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera.- Por decreto supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas
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se establecerá un régimen arancelario para la importación de maquinaria y equipo
minero nuevo y usado, en un plazo no mayor de noventa (90) días de la entrada en
vigencia de la presente Ley.

Segunda.- Los productores mineros artesanales debidamente organizados y
registrados tienen derecho para formular petitorios mineros sobre el área que vienen
ocupando, siempre que se traten de áreas libres o áreas publicadas como de libre
denunciabilidad.

Para el ejercicio de este derecho se dispondrá de dos meses desde la fecha de
entrada en vigencia de la presente Ley. Tratándose de áreas publicadas como de libre
denunciabilidad, el plazo para peticionar el área será de dos meses contados a partir
de la publicación respectiva. Vencidos los plazos el área podrá ser peticionada por
cualquier persona natural o jurídica.

Tercera.- El incumplimiento del Convenio 138 de la Organización Internacional del
Trabajo, el cual prevé que la edad mínima de trabajo no debería ser inferior a los
catorce (14) años, será sancionado conforme a las reglas previstas en la vía
administrativa.(*)

(*) Disposición sustituida por el Artículo 1 de la Ley N° 28992, publicada el 27
marzo 2007, cuyo texto es el siguiente:

“TERCERA.- Se prohíbe el trabajo de las personas menores de 18 años de edad en
cualquiera de las actividades mineras a las que se refiere la presente Ley. Los niños,
niñas y adolescentes tienen el derecho a ser retirados o a mantenerse al margen de
esta actividad laboral que representa un riesgo para su salud y seguridad, y a gozar
prioritariamente de las medidas de protección que establece el Código de los Niños y
Adolescentes.

Las familias de los niños que han sido retirados del trabajo minero o se mantienen al
margen de esta actividad tendrán prioridad para acceder a programas sociales de
lucha contra la pobreza y promoción del empleo, siempre y cuando demuestren, ante
la autoridad competente, el cumplimiento de las reglas de protección a los niños, niñas
y adolescentes.”

Cuarta.- En el plazo de treinta (30) días contados a partir de la vigencia de la presente
Ley, se conformará una Comisión de Concertación, integrada por representantes de
los sectores de Energía y Minas y Agricultura, para evaluar y resolver los conflictos
que se suscitan por la actividad de la pequeña minería y minería artesanal en Áreas
Reservadas y Áreas Naturales Protegidas, así como en áreas pertenecientes a
Comunidades Nativas y Campesinas.

La Comisión solicitará la participación de los sectores e instituciones pertinentes, a fin
de realizar el estudio y búsqueda de solución de cada caso específico. (*)

(*) De conformidad con la Resolución Ministerial N° 146-2002-EM-DM, publicada
el 20-03-2002, se contituye la Comisión de Concertación.

Quinta.- A partir del tercer año de la vigencia de la presente Ley, se transferirá a las
Direcciones Regionales de Minería todas las funciones de Evaluaciones y
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Aprobación de las obligaciones ambientales correspondientes a la Minería Artesanal y
Pequeña Minería.

Sexta.- Deróganse todas las normas que se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada parcialmente la Ley por el Congreso de la República,
aceptándose en parte las observaciones formuladas por el señor Presidente de la
República, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 108 de la Constitución
Política del Estado, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos mil dos.

CARLOS FERRERO

Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA

Primer Vicepresidente del Congreso de la República


